
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

CÓRDOBA, 1 6 D Í C 2015
VISTO:

El Expíe, de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0055449/2015
por el cual el Director del Departamento ENSEÑANZA DE LA CIENCIA Y
TECNOLOGÍA solicita autorización para la "Primera Jornada de Investigación
Educativa del Profesorado en Ciencias Biológicas de la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales-UNC", en el marco del Programa PAMEG; y

CONSIDERANDO:

Que el perfeccionamiento continuo implica actualizar
permanentemente los conocimientos, fundamentando nuevos criterios y
requerimientos;

Que la Jornada cuenta con el aval de la Escuela de Biología a fs. 14
vta.;

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado
Resolución N° 1099-T-2009;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

RES U E L V E:

Art. 1°).- Autorizar el dictado de la "Primera Jornada de Investigación Educativa
del Profesorado en Ciencias Biológicas de la Facultad de Ciencias

Exactas, Físicas y Naturales-UNC", en el marco del Programa PAMEG, de 7
(siete) horas de duración, realizada el día 13 de Noviembre de 2015, sin
evaluación final y no se cobrarán aranceles.

Art. 2°).- Designar como disertantes a:

• Dr. Pedro WILLGING
• Mg. Viviana SUAREZ
• Mg. Cintia DOERFLINGER
• Mg. Mariela CORANTI
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Art. 3°).- Designar como Responsable Académica a la Dra. Nora VALEIRAS.

Art. 4°).- Deberá cumplimentarse lo establecido por la Ordenanza 4-HCS-95 y
su modificatoria y la Resolución 307-HCD-96.

Art. 5°).- La Responsable Académica elevará dentro de los treinta días de
finalizada la Jornada, el Informe Académico correspondiente.

Art. 6°).- Dése al Registro de Resoluciones, comuniqúese, dése cuenta al H.
Consejo Directivo y gírense las presentes actuaciones a la Secretaría

de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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